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TARIFAS: G-EJ&ERA-LES:-

Decreto N9 11.192 de Abril, 1,6? de.j 1946. •

Arf. I9 — Deroga a partir1 de- la féclia; ell Decreto1 
N9 4034 del 31 de-Julio de 1,94’4.

Art. 29 — Modifica-parcialmente; entret otros: artícu
los, los Nos. 99, í39-'y 1’7-9’déI’Décreto*"N?'  ’364.9,* del! Ll> de> 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: El BOLETIN’OFICIAL 
se -envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior-, previoipago de. la-suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del. día ................... ..........................

” atrasado) dentro-del mes ...... 
” ” de. más dé-1 mes.hasta,

1 año, ...........................
” ” de más de 1 año, . . .

Suscripción mensual, ................. .............
” trimestral; .............................
” semestral, . ................. ...........
” , anual...........................................

Art. 109 — Todas las suscripciones darán

a) Por. cada publicación por centímetro’, cprisidérándpse' 
veinticinco (25*)  palabras . como un centímetro; sé' 

' cobrara: UN’ PESÓ VEINTICINCO CENTAVOS m/n.'
: ($1.25)..

• b>

$‘ o.ro
0.20:

0'. 5'0 
i .—
2.30
6.50

12.70
25.—

comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 —- Las tarifas del BOLETÍN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

Los-Balances u- ’otra’s' publicaciones en que la distribu
ción1 del: aviso noi-seai de-composición' corrida, se;-per- 
cibirán- los- derechos! pórr- centímetro utilizado y por 
columna!
Los Balances dé Sociedades. Anónimas,, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además‘de 
la tarifa ordinaria, , el'sigüiénte derecho adicional fijo: 
l9” Sí ocupa menos dé. % pág. i.. .........

Dé más dé %’ y hasta5 Vi pág...........
De más de.j4 y, hasta T pág." ...... 
De más. d’e úna; página' sé cobrará en 
la proporción correspondiente.

d) PUBLICACIONES;1 A TERMINO; En. las

2?
39
49

$ 7. 
12‘. 
2 0l.

publicación 
nes a término que tengan' que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición sea corrida,; regirá Ja siguien
te*  tarifa: '
AVISPO GENERALES'"(cuyo- texto- no-sea- mayor dé 
150' palabras) :
Durante 3 días $ 10’.
Hasta 5 días $ 12.— 
Hasta 8 días $ 15.—
Hasta' T5 días- $■ 20 .— 
Hasta 20 días' $ 25 .— 
Hasta 30 días $- 30 .— 
Por mayor término ¡ 
palabras.......... .............

- exced. palabras $' 0'. 10’c/üi.
-*exced.  palabras- ” 0.1-2 ”
- exced. palabras ”, 0.15 ”
-•excedí palabras ” 0-.20? ”
- exced; palabras- ” 0.25
- exced. palabras ” 0-.30- ”
> 40-.— exced. •

- ” 0.35 ”
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. TARIFAS ESPECIALES -• •’ ’

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados ó *10  consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días basta 3.000 
- palabras, $ 0.08 c/u.; el. excedente con un recargo 

, de $ 0.02 por palabra.

g). Edictos de Remates, regirá la siguiente, tarifa:

./ ■ Hasta
10 días

Hasta •
20 días

Hasta
30 días

I9 — De inmuebles, fincas 
y-terrenos' hasta 10 
centímetros . . A . . . ,$ 15 .— $ 25.— $ 40.—
4 ctmrs.. sub-sig. ■. . . . ” 4..— ” 8.— ” 12.—

29-— Vehículos, maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros......................... ” 12 .— ” 20.— ” 35.—
4 ctmrs. sub-sig............ ” 3 .—” 6.— ” 10.—

3° —: Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros................... ” 8 .— ” 15.— ” 25.—
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 2 .— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30' días, hasta 150 
palabras, . .............................................. $ 20.—
El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde,*'  mensura y
. amojonamiento, concurso civil, por -30
días', hasta 300 palabras, ............................. . $ 40.—
El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras, ...................  ■ " 10.—
El excedente a $ 0.1 0 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea . de'com
posición corrida: . _ -

De 2 a 5 días, $ -2 — el cénit, y por columna. 
Hasta -10 '* 2.50 ” ' ”

15 ” ” 3.—.......................................
20 ” ” 3.50.......................................

” 30 ” ’4-~ ” ”
Por mayor término 4.50'” .

Art. 159 Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— en los 
siguientes casos: . -

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria: de $ .1.00 por centímetro y 
por columna. o .

■ Art. 179 —— Los balancés de las Municipalidades de 
Ira y 2 da. "categoría, gozarán de, una bonificación del 30 
y 5 0 % respectivamente, sobre la tarifa Correspondiente.
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NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS ' ’
■ IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS
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■ LÉYÉS’

LEY. N? 736.

Por-cuanto:

El Sfenado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, Sancionan 

con fuerza de

LEY:
Art. 1 9 — Restituyese el cargo. de Se

cretario Segundo de la Cámara.de Dipu
tados, con la -asignación mensual.de 

. TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS a 
partir del día 21 'de qña-yo' deb corrien
te año.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se imputará a la presen
te ley, y se cubrirá de Rentas- Generales 
hasta tanto se incluya.en la Ley de Pre
supuesto.

Art. 39 — Comuniqúese, 'etc.
Dada en la Sala de Sesiones del Ho

norable Senado de la Provincia,--a los 
cuatro ‘días del 'mes de • julio - del - año 
mil novecientos -cuarenta -y-’seis.

> Roberto San. Millán 
Presidente del H. Senado

Tomás Ryan
Presidente de la H. C. de Diputados

Alberto A.' Diez
Secretario del H. Senado

Meyer Abramovich
Secretario de la. H.. C. de Diputados

Por tanto:
| Ministerio de’ Gobierno, - Justicia- e 

Instrucción Pública

Salta, . julio .1 2. .de . 1 94.6. .
Téngase por Ley de la . . Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, insér
tese, en, el Rigistro dé Leyes y archívese:

CORNEJO
José T. Solá Torino ’

Es copio:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I„ Pública.

MINISTERIO OE GOBIERNO,
JIJ.STICIA"E*WSTRUECIffl  . 

"PUBtlgA
Decreto "N.o'-TOZ-'G.
Salta, Julio 12 de 1946.
Expediente N.o 7403)46.
Vista la renuncia presentada, ’ - - ' ’

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. í. o - Acéptase’ la 'renuncia, presentada 
por don ANTONIO LUIS ■ SANTILLAÑ al cargo 
de Juez dé Paz 'Suplente' ’del’’distrito’dé’ Joaquín 
V.- González (Anta)".-

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese) insér
tese én el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia: . ’

A. N. Villada.
Oficial 7’-de Gobierno, • Justicia el. Pública

Decreto N.o 703 G.
Salta, Julio 12 de • 1946.

El...Gobernador de.-la. Provincia

DEC-RE'TA: ;

Art. .l.o ■—Permútense- en sus respectivos 
puestos a los Ayudantes 5? del -Personal de Ser 
vicio de . la ■ Gobernación • y del Ministerio-de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, don 
MARTIN MIGUEL SIERRA y don ROQUE GE
RARDO MONTELLANOS.

•Art. 2? —■. Comuniqúese, publíquese, .insér-. 
•tese.’en. el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia: . ’ .

A. Nicolás Villada
Oficial: 7’ -de .-.Gobierno,- -Justicia' e,-1.- Pública -

Decreto N.o 704 G.
Salta,. Julio '12 -de 1946.
Expediente N.o 7335|946. ,
Visto lo solicitado por la-Escuela de Manua 

lidades en nota de fecha 3 del corriente.

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Nómbrase interinamente, con an 
terioridad al día l.o de mayo ppdo. Ayudante 
.8.0 .de la--Escuela de -Manualidades ■ de Salta, 
al señor MAXIMILIANO LOPEZ — clase 1919 
— matrícula 3914348 — D. M. 63, mientras du 
re la licencia concedida-;al titular- por. razones 
de • salud;-don" Froilán"A. - Gutiérrez. ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Solá Torino

Es copia:

A. N. Villada,
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

"Decreto «N.o'ñíOS -Gi
Salta, Julio 12 de 1946.
Expediente N.o 7343|946.
Visto este expediente en el que don Miguel 

Angel Rodríguez solicita una ayuda de este 
Gobierno para poder trasladarse a la ciudad 
de . Córdoba, .a objeto-de. internarse:; en., un sa
natorio por- indicación médica; y atento-:a los 
certificados’que corren a fojas 2 y 3. y lo in 
.formado'>p.or .Contaduría Geñetál,.j. -

El Gobernador de la Provincia
dD-E^RE'VA 7... i'-'-..

i
-“Art.- I.o — Acuérdase--’un“ súEsidíó’-extraor
dinario en la suma de DOSCIENTOS CIN

BOLETINOFICIAL

CUENTA .. PES.OS ($ i250~) -m|n. a-, favor del 
señor -MIGUEL ANGEL "RODRIGUEZ, a’fin de 
.que con dicho :impprte.;pUeda! trasladarse- a:rlá 
.Ciudad- de.VGórdobárcon. -el-.objeto..precedente 

,’merite - expresado; debiendo -imputarse .-.¡dicho 
■gastO’.ialrAnexoLC--— ..Inciso ?XIX —.Item 1 — 
Partida • 1'2 -.del '.-Presupuesto -.General. e.ñ vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, .publíquese;. insér
tese en el.Registro Oficial,y archívese.

LUCIO A.‘CORNEJO

José T.‘ Solá' Torino
Es copia:

A. -.'Nicolás Villada
-,'Ofipial 7*,  de-. Gobierno, .Justiciare J,.--Pública

Decreto ■'N.o1'706 G.
Salta,’ Julio 12 de 1946. ’ j
Expediente’N.o 7404)946. j
Vista la Resolución N.o 220 de fecha 11 de j

Julio .en curso, de la Dirección Provincial de 
Sanidad; y atento a lo solicitado ..en la. misma,

-El--Gobernador de-IqiProvincia - I
DECRETA; k

Art. l.o —- Acéptase, con anterioridad al día .
10 de julio en curso, la renuncia presentada 
por la'Auxiliar - 9? (Auxiliar de Estadística) de 
la Dirección Provincial- de--Sanidad, Sra. ’MA 
RIA ELENA’’DES-TRAD A- DE. GOMEZ; y.-nómbra- 
se en su reemplazo, partir del día 11 del co
rriente, a la Sra. ESPERANZA ROSA ESCA
LANTE DE BAVIO. ’ - .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, -insér
tese en el -Registro ’ Oficial y' archívese.

LUCIO A. COR-NEJO
José T. Solá Tormo

Es copla:

A. ”N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 707 G. J
Salta, Julio 12 de 1-9.46.. .

‘ Expediente’N.o--7;383|946. j
Vista la. nota. .de.-fecha,5>:del .corriente,-del 

señor Director de la Biblioteca Provincial "Dr, 
Victorino de la Plaza") y atento lo solicitado . 
en la misma. .

El Gobernador de1 la-Provincia •
DECRETA:

Art. l.o — Concédese, licencia, con goce de 
sueldo y mientras dure la- misión a cumplir 
en la Ciudad de Córdoba y.ié.n''Tá^G.apitql Fe 
tderal,. ¡alseñor Director de .la :Biblioteca 'Pro 
■ vincial ’•* Dr. Victorino - de ’-la ■ Plaza", don JU- I
LIO - CESAR LUZZATTO.

Art. 2.o — Encárgase del despacho de la 
Dirección de la Biblioteca, a la señora Secre 
taria de la misma, Da. ANA ARAOZ DE ARIAS, 
mientras dure la ausencia- del titular.

Art. -3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
'se' en - el Registro Oficial y archívese.
... -LUCIO A. CORNEJO I

José T. Solá Torino j
Es copia: , . ’

Á/ N/ Villada.’ ? ■' ’ ‘ ¡
' Oficiál 7' de”-Gobierñó,.--»Jüsticiáí’é ■ I. Pública |

C%25c3%25a1mara.de
mensual.de
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■JOSE MARIA SARAVIA; y nómbrase en su 
reemplazo, con anterioridad al día 5 de julio 
en curso, a don SALVADOR CUEVAS — Ma
trícula N.o 3.950.823 — Clase 1918.

Art. 29 — Nómbrase, con anterioridad al día 
5 del comente. Soldado Guardia Cárcel del 
Penal, a don JOSE LOZANO — Matrícula N.o 
3.957.664 — Clase 1922, en la vacante por as
censo de don Adolfo Aramayo.

Árt. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 708 G.
Salta, Julio 12 de 1946.
Expediente N.o 17472|946.
Visto este expediente en el que la Cía. Ar 

gentina de Teléfonos S. A., presenta factura 
por $ 15.—, en concepto de traslado de una 
línea microfónica utilizada por la Emisora 
Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", pa 
ra la transmisión especial de la conferencia 
pronunciada por el Crítico de Arte don José de 
España; y atento a lo informado por Cbntadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia

D .E C R E T A :

Art/ l.o — Liquídese por Contaduría Gene 
ral a favor de la EMISORA OEICIAL "L. V. *9  
Radio Provincia de Salta", la suma de QUIN 
CE PESOS M|N. ($ 15.—), a objeto de que pro
ceda a cancelar la factura que por el concep 
to expresado precedentemente corre agregada 
a fojas 1 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al ANEXO C — INCISO XIX — 
ITEM 9 — PARTIDA 11 del Presupuesto Gene 
ral de' Gastos en vigor.

Art.' 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N5 711-G
Salta Julio 12 de 1946.
Expediente N.o 5224|946.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la Comuna de Rosario de la Fron
tera eleva para su aprobación el Decreto N.o 
222, dictado por la citada Comuna con fecha 
14 de enero ’ del año en curso, por el que se 
abona a la Usina Eléctrica S. R. L., la suma 
de $ 2.692.80, por prestación de servicio de 
alumbrado, público durante los meses de octu
bre, noviembre y diciembre de 1945; atento a 
las modificaciones introducidas en el citado de
creto y a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Decreto N.o 222, dic
tado con fecha 14 de enero del año en curso 
por la Comuna dé ROSARIO DE LA FRONTE
RA, que dice:

1» — Previa aprobación del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Púbica, abó
nese a la Usina Eléctrica S. R. L. la canti
dad de dos mil seiscientos noventa y dos pe
sos con 80|00 moneda nacional (m|n. $ 2.692.80), 
por prestación de servicios de alumbrado pú
blico correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre ppdo., debiendo impu
tarse dicha cantidad a la presente resolución.

2? — Tomen conocimiento Contaduría y Te
sorería Municipal a sus -efectos.

3» — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el R. M. y archívese. (Fdo.): J°sé A. Posadas, 
Interventor de la Comuna".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N- 709-G
■Salta, Julio 12 de 1946.
Expediente N.o 7391|946.
Vista la nota N.o 2012 de fecha 4 de julio 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1? — Acéptase, con anterioridad al día 
l.o de Julio en curso, la renuncia al cargo de 
Oficial Meritorio de la Comisaría de Policía 
de Aguaray, presentada por don NORMANDO 
S. VAZQUEZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
• José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N- 710-G
Salta, Julio 12 de 1946.
Expediente N- 7385|946.
Vista la nota de fecha 5 de julio en curso, 

del señor Director de la Cárcel Penitenciaría; 
y atento a lo solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por el Soldado Guardia Cárcel del Penal, don

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Sub - Comisario de 2da. 
categoría de la Comisaría de Policía de EM
BARCACION, al señor Dn. HERMAN DIAZ PE
REZ — Matrícula N.o 3.903.565 — Clase 1923, 
en reemplazo del señor Rubén Pérez que pa
só a otro destino.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia:

A. N. Villada. ’
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N5 712-G
Salta, Julio 12 de' 1946.
Expediente N.o 7400|946.
Vista la nota N.o 2033 de fecha 6 de julio 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a 
lo solicitado en la misma,

Decreto N.o 715-G
Salta, Jülio 12 de 1946. 
Expediente N.o. 7392|946. 
Vista la renuncia presentada por el doctor 

Carlos Saravia Cornejo al cargo de Sub-Jefe 
del Servicio Odontológico de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, para el que había sido 
designado por decreto N.o 615|46; y,

CONSIDERANDO:

Que la reorganización de un Servicio Odon
tológico para que cumpla con eficiencia süs 
funciones específicas, faculta al Poder Ejecu
tivo para designar en los cargos directivos a 
las personas que a su juicio se encuentran 
más capacitadas para desempeñarlos;

Que la provisión de cargos por concurso, te
niendo en cuenta la antigüedad de los pos
tulantes, tiende a crear una situación de pri
vilegio para un determinado sector que in
justamente monopolizaba el desempeño de la 
función pública;

Que por decreto N9 8239|45 fué. derogado el 
decreto N.o 6013|45 que reglamentaba el lla
mado a concurso para la provisión de cargos 
en la Dirección Provincia de Sanidad;

Que en tal sentido es inadmisible -la renun
cia presentada por el doctor Carlos Saravia 
Cornejo, ya que sus términos, además de in
justos resultan improcedentes, al juzgar una 
decisión del Poder Ejecutivo fundada en una 
razón de bien público asistencial;

Que no obstante, que la renuncia presenta^ 
da no ha extinguido la obligación' del funcio
nario para continuar en el ejercicio de sus 
funciones, el mismo ha hecho abandono de su 
cargo sin esperar el correspondiente pronuncia
miento del Poder Ejecutivo, ocasionando de es
ta manera un perjuicio al servicio público, ha
ciéndose, por este hecho, pasible de una san
ción disciplinaria;

Por tales razones,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por el doctor CARLOS SARAVIA CORNEJO, 
al cargo de Sub-Jefe del Servicio Odontológico 
Asistencial de la Dirección Provincial de Sa
nidad.

Art. 29 '— Déjase cesante en el cargo de 
Sub-Jefe del Servicio Odontológico Asistencial
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DE JESUS VIZCÁRRA DE ANDREANI, y que sede la Dirección Provincial' dé’ -Sanidad, al doc
tor careos' saravia- CORNEJO.
• Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se. en el Registro Oficial y archívese..

; LUCIO A., cornejo'
José T. Solé Tormo

Es copia:

' A. N. Villada.
Oficial 79 dé Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 716-G
Salta, Julio 12 de 1946.

¡ . Expediente N.o 17471|946.
Visto este expediente al que corren agre- 

’ gadas facturas por $ 57.50, presentadas por 
don Mariano Russo, en concepto de provisión 
de leche durante los meses de marzo y abril 
del .año en curso; a la Dirección General del 
Registro Civil; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de don MARIANO RUSSO, la su- 
ma de CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 50|M' 
M|N. ($ 57.50), en cancelación de las facturas 
qué por el concepto expresado precedentemen
te corren agregadas a fs. 3 y 5 de estos obra-, 
dos; debiéndose imputar dicho gasto al ANE
XO C — INCISO XIX — ITEM 1 — PARTI
DA 7 "Servicio de te y café" del Presupues
to General de Gastos en vigor.

"Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Tormo

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública 

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1873 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi

ción del señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil, interino, Dr. I. 
Arturo Michel Ortiz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de -FRANCIS
CO PERUCCIO, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días por medio de edic
tos que se publicarán en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, ya sean como herederos o creedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Salta, Julio 5 de 1946. — Entre líneas "C" vale.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.. 
Importe $ 20.—. e|6|7|46 — v|12|8|46.

N9 1872 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Dr. Néstor E. Sylves- 
ter, se cita y emplaza por el término de treinta

días,, .por edictos: que - se publicarán, éfr. el. BO- 
LETIN-OPlGlAL, a todos., los -quei.se consideren' 
•cori derecho, a los. bienes.-dejados: por...falleci
miento de doña FANNY GUIBERT. DE MANDA- 
ZA, ya sean- corno herederos o -acreedores; pa
ra que-dentro de- dicho-'término comparezcan a 
deducir sus acciones- en forma. —- Salta, Junio 
28 de 1946. — Lo que el suscripto- Secretario 
hace saber.

Julio R. Zambrano, -Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e]6|7|46 — v|12|8|46.

N9 1859 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil doctor ALBERTO E. 
AUSTERLITZ, se cita emplaza'por el término de 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don ANTONINO LLANES, cuya sucesión declá
rase abierta bajo apercibimiento de Ley . Lu
nes y Jueves o día subsiguiente hábil para -no 
tificaciones en Oficina. — Salta, Junio 28 de 
1946. — Tristón C. Martínez — Escribano Se
cretario.
Importe $ 20.00 — . e|2|7|46 - v|6|8|46

N9 1857 — EDICTO: SUCESORIO: Por disposi
ción del señor- Juez de. Primera Instancia- y Pri
mera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, se hace saber que se har decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña AR
GELIA HEREDIA de MENDOZA, y que se cita, 
llama y emplaza por edictos que-sé publicarán 
durante treinta días en el diario "Norte1' - y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos en forma, bajo apercibimiento de lo 
qüe hubiere lugar por' derecho; lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Abril 13 de 1946.
Juan Carlos Zuviría Uriburu, Secretario del 

Juzgado de la. Instancia, la. Nominación.
Importe $20.—. é|2¡7|46 — v|6|8|46.

N9 1856 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de. la. Instancia, la. Nominación en 
lo Civil, Dr. Manuel López Sanabria, se hace 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don MIGUEL FORTUNATO ESPER, 
y que se cita, llama y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se ‘consideren con derechos a esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, para 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho, lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Salta, Julio l9 de 1946.
Juan Carlos Zuviría Uriburu, Secretario del 

Juzgado de la. Instancia, la. Nominación.
Importe $ 20.—. e|2|7|46 — v|6|8|46.

N9 1855 — EDICTO SUCESORIO: Por -disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo. Civil, doctor Manuel 
López Sanabria, se hace saber que se .ha de
clarado abierto él juicio sucesorio, de doña 
JESUS VIZCARRA DE ANDREANI o DEIDAMIA 

a. * ’

cita, llama y emplaza, por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en. los diarios,' el 
BOLETIN. OFICIAL y "Norte", a todos, los'que 
se consideren con derechos . a . esta sucesión, 
.ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término, comparezcan-a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento, de 
lo que hubiere lugar, por derecho. Lo. que- el 
-suscrito Secretario hace saber a sus efectos;

Salta, Noviembre 29 de 1945.
Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.— e|2|7|46 — v|6|8|46..

N9 1854 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de la. Instancia, la. Nomina
ción en lo Civil Dr. Manuel López Sanabria, se 
hace saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don RAFAEL CARO, y que se 
cita, llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios EL 
BOLETIN OFICIAL y "Norte", a todos los que 
se consideren con derechos a esta sucesión, ya 
sean como herederos o acredores, para que den
tro de dicho término, comparezcan a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscripto 
Secretario hace saben a sus efectos.

Salta, Julio 1 de 1946.
Juan Carlos Zuviría Uriburu, Escribano - Se

cretario.
Importe $ 20.—. e|2|7|46 — v|6|8|4G.

N9 1852 — Sucesorio: Por disposición dél Sr. 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil, se cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a -todos 
los que se consideren con derechos a- la su
cesión de José Domingo Alemán, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Para no
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, 25 de Junio de 1946. — Tristón C. Mar
tínez - Escribano Secretario.
Importe: $ 20.00 — e|I’|7|46 - v|5|8|46

N9 1837 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta, suce
sión de Ramón S. Navarro y Manuela Oviedo 
de Navarro, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaria, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 14 de junio 
de 1946. — Tristón C. Martínez, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

e|19|6|46 -v|26|7|46.

N9 1836 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez interino del Juzgado de 1.a 
Instancia y. 3.a Nominación en lo Civil, doctor 
Néstor E. Sylvester, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante ■ treinta días 
en -los diarios Norte- y "BOLETÍN OFICIAL/ a

quei.se
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todos los que; se consideren, con. derechos a 
la' .sucesión de .Alberto Martín Torfes. y de. 
Mauricio Sosa de Bazla, ..antes de Torres, pa
ra. que dentro de .dicho término . comparezcan 
a hacerlos valer en. forma, bajo, apercibimien
to de ley. Para notificaciones en Secretaría,, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 11 de Junio de 1946. 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe $ 20.—.

e|19|6 - v|26|7|46.

. N9. 1821 — SUCESORO: Por. disposición, del 

.Señor Juez-de'.Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, Doctor 
■Manuel López Sanabria, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Don 
Luis César y que se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta días por .edictos que se 
publicarán en los diarios BOLETIN OFICIAL 
l-y "La Provincia" a los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
del término legal los hagan valer bajo aper
cibimiento de ley. — Salta, Junio 12 de 1946. 
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario.
Importe $ 20.00 — ' e|15|6|46 - v|23|7|46.

N9 1834 —1 SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez interino del Juzgado de Prime
ra Instancia y Tercera Nominación en lo Ci
vil, doctor Néstor E. Sylvester, se cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos' los que se consideren con 
derecho a la sucesión de don Andrés Amo
res-, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría señálanse los lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
12 de Junio de 1946. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 20.—.- 

e|19|6|46al26|7]946.

N.o 1806 — Sucesorio. — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz,’ se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a, todos los que se consi
deren con derechos a la testamentaria de do
ña Isabel González Cardona, y especialmente 
a los intitulóos legatarios: Vicente González 
Cardona, José González Escudero e Isabel Sa
bina González Escudero, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos vale; 
en forma, bajo apercibimiento de ley. Para 
'notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, l9 de Junio de 1946. — Tristón C. Martí
nez - Escribano Secretario.
Importe $ 20.00 , — e|12|6|46 - v[19|7J46.

N9 1828 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Doctor Manuel López 
Sanabria, se cita’ y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el BO
LETIN "OFICIAL y "La Provincia" a los que se 
consideren con derecho a la Sucesión de RO- 
BINSON DIEGO BORJA o ROBIN BORJA, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
estar a derecho bajo el apercibimiento de Ley.

Salta, Mayo 15 de 1946. Juan Carlos Zuviría. 
Escribano - Secretario.

Importe $a20.— e|18|6|46 — v|25|7|46.

N9 1827 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez, de Primera-Instancia-y Primera No
minación en lo Civil, Doctor Manuel López 
Sanabria, se cita y emplaza por edictos que 
se; publicarán, durante treinta días en el BO-' 
LETIN OFICIAL, y "La Provincia" a los que se 
consideren con derecho a la Sucesión de SAN
TIAGO BURGOS, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, Junio 7 de 1946. — Juan Carlos Zuviría. 
Importe ® 20.— e|18|6|46 — v|25|7|46.

N? 1826 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez en lo Civil, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, el Secretario que suscribe hace sa
ber que ante el Juzgado en lo Civil de 3a. No
minación de esta Provincia ha sido abierta 
la sucesión de Doña FRANCISCA LUNA DE 
JUAREZ y de que se cita a herederos y acre
edores de. la misma para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacer va
ler sus acciones bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por derecho. Edictos en los 

. diarios BOLETIN OFICIAL y "La Provincia".
.... - Salta,. Junio 12 -de 1946 — Tristán-C. Martínez.

- Escribano - Secretario. /
...Importe $ 20.—.e|18|6|46 — v|25|7|46.

N9 1796 — EDICTO- SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia y Prime
ra Nominación en ló Civil Dr. "Manúel López 
Sanabria, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don JUAN RAMON 
CAMACHO y que se cita, llama y emplgzapór 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en el BOLETIN OFICIAL y "Noríe", a todos los 
qué se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos p creedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer, sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 7 de 1946. — Juap Carlos Zuviría, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e|8|6|46 — v|16|7|46.

N9 1791 — EDICTO. - SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de- Primera. Instancia 
en’ lo Civil, Tercera .Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se -hq declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Lorenzo Ja
só, y que se cita, llama y emplazg. por el 
término de treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios: "El Intran
sigente" y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de tal térra: 
no, comparezcan al juicio a hacerlos vale, 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo. que 
hubiere lugar. — Salta, Mayo 24 de 1.946, —. 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20 — e|7|6|46 - v|15|7|46.

N9 1801 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera. Instancia y Prime
ra Nominación en lo Civil a cargo del Dr. Ma
nuel López Sanabria se hace saber que se ha- 
declarado abierto el juicio sucesorio de Doña 
PETRONA MEJIAS DE MORENO, y que se cita 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y “El Intransigente" a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean 
como herederos o creedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
los mismos, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Le que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. Salta, 
Mayo 24 de 1946. Juan Carlos Zuviría, Escriba
no - Secretario.

Importe $ 20.—. e|ll|6|46 — v|18|7|46.

o

N9 1798 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia y No
minación en lo Civil, Dr, Manuel López Sana- 
briqt, se hace saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de Doña JUANA SANDO- 
VAL o JUANA SANCHEZ DE IZGARA, y que se 
cita, llama y emplaza por edictos que se publi
carán por 30 días en “El Intransigente" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a esta sucesión, ya sean como he
rederos o acreedores, para que. dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer en for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho; lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, Mayo 24 de 
1946. — Juan Garlos Zuviría, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 20.—. e|10|6|46 — v|17|7|46.

’N9 1787 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, Dr. Néstor E. Sylvester, se’ cita 
por treinta días por edictos que se publicarán 
en "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a-los bienes de
jados por fallecimiento de D. Zacarías Tedia, 
para que comparezcan por ante su Juzgado, Se 
cretaría del autorizante, a hacerlo' valer. Lu
nes y Jueves o subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, Mayo 3 de 1946. — Julio R.. Zambrano - 
Secretario.
importé $ 20.00 — ’ e|7|6[46 - v|15|7|46

N9 1782 — EDICTO — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nominación, .doptor 
Alberto E. Austerlitz, hago s.aber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio , de., don 
NAZARIO AMADO, y que se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días por me
dio de edictos que se publicarán en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, íx' to
dos los que .se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, para que den
tro de tal término, 'comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de Lo que hubiere lugar, -r- Salta, 
mayo 27 de 1946. -— Tristón C. Martínez, Es
cribano Secretario. — Importe S> 20.—.

’ -e|31|5 v|6|7|46.
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POSESION TREINTAÑAL
-■ KP 1885 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don César Vicente Corbella 
Cámponi promoviendo acción de posesión 
treintañal de una finca sita en esta ciudad en 
la calle San Juan N’ 252 entre las de Lerna y 
Catamarca con extensión de 12 metros de fren
te por 56 metros de fondo; limitando por 
el Sur, con calle San Juan; por el Este, con 
propiedad de Lucía Caballero de Arias y otra 
que fué de Rita Palero de Torres; por el Nor
te con propiedad, de Candelario Aguirre, y 
por el Oeste con propiedad de Alejandro Bo- 
nari, —el entonces señor juez interino en lo 
civil de segunda nominación Dr. Manuel Ló
pez Sanabria,— proveyó lo siguiente:
"Salta, abril 19 de 1945: Por presentado y por 
constituido el domicilio legal. Téngase por 
deducida acción posesoria y publíquese edic
tos por el término de treinta días en el BOLE
TIN OFICIAL y en el diario "La Provincia", 
como se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble que se 
menciona en la presentación de fs. 3, para que 
comparezcan ante el juzgado del proveyente 
a haceirlos valer, a cuyo efecto expréxense 
en dichos edictos los linderos y demás circuns
tancias tendientes a una mejor individualiza
ción del inmueble cuya posesión se pretende. 
Dése la correspondiente intervención a los se
ñores fiscal judicial y fiscal de Gobierno. Recí
base las declaraciones ofrecidas en cualquier 
audiencia. Oficíese a la Municipalidad de esta 
capital y a la Dirección Gral. de Catastro a fin 
de que se informe si el inmueble de referencia 
afecta o no terrenos municipal o fiscal. Lunes 
y jueves o subsiguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en secretaría. ■— M. 
López Sanabria. — Salta, julio 12 de 1946.

Julio R. Zambrano - Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—. e['13]7|946 — v[19|8|46[

N» 1847 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don FERMIN VAZQUEZ, soli
citando posesión treintañal sobre un inmueble 
ubicado en el partido de La Merced, jurisdic
ción del dep. de Cerrillos, inmueble denominado 
"Pircas", con la extensión que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Sud, el Río que 
baja de la Quebrada del Toro; Norte, el arro
yo del Molino de las Pircas; Oeste, propiedad 
de doña Teresa Peñaloza de Liquín (antes de 
los sucesores de don Eduardo Gutiérrez); y Es
te, propiedad de don José María Navamuel. Ha
biendo recaído del Sr. Juez de tercera Nomina
ción, en lo Civil, Dr. Néstor E. Silvester, el si
guiente auto: "Vistos: Habiéndose llenado los 
extremos legales del caso y lo dictaminado por 
el Sr. Fiscal de Gobierno, a fs. 4; cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios EL BOLETIN OFICIAL y "Norte", 
a todos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de dicho término, comparezcan a hacer
los valer en legal forma, con el apercibimiento 
áe continuarse la tramitación del presente jui- 
rio. Oficíese a los efectos pertinentes a la 
Dirección Gral. de Catastro y Municipalidad ae 
la localidad del asiento del inmueble. Para no

tiíicaciones en Secretaría, lunes y, jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado. Repóngase. 
NESTOR E. SYLVESTER, Juez Interino". Lo que' 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos 
legales.

Salta, Junio 21 de 1946.
Tristón C. Martínez, Secretario.
Importe $ 40.—. e|26]6|46 — v|l!]8|46.

N5 1843 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Santiago Esquiú, en re
presentación de Don Cleto Rodríguez, dedu
ciendo acción de posesión treintañal, de una 
fracción de terreno situada en el pueblo de 
Cafayate de esta Provincia, sobre la calle Ri- 
vadavia, entre las de Mitre y Josefa Frías, 
compuesta de 20 mts. 33 cts. de frente por 40 
mts. 50 cts. de fondo, que limita: Norte y Oes
te, con Sucesión de Francisco Dioli; Sud, ca
lle Rivadavia; Este, terrenos del mismo peti
cionante Don Cleto Rodríguez; el Sr. Juez de 
la. 'Instancia y Ja. Nominación en lo Civil 
ha dictado la siguiente providenaia: “Salta, 
” Junio 13 de 1946. — Por presentado, por 
„ parte y constituido domicilio. Devuélvase 'el 
„ poder dejándose constancia. Téngase por 
„ promovidas. estas diligencias sobre posesión 
„ treintañal del inmueble individualizado a 
„ fs. 3; hágase conocer ellas por edictos que 
„ se publicarán por treinta días en "La Pro- 
„ vincia y BOLETIN OFICIAL, citándose a to- 
„ dos los que se consideren con derechos me- 
„ jores sobre el inmueble para que dentro de 
„ dicho término se presenten a hacerlos valer. 
„ Dese intervención al señor Fiscal de Gobier- 
„ no y oficíese a la Dirección General de In- 
„ muebles y Municipalidad de Cafayate pa- 
„ ra que informe si el terreno de que se trata 
„ afecta o no bienes fiscales o municipales. 
„ Lunes y Jueves para notificaciones en Secre- 
„ taría. — López Sanabria".

Salta, Junio 19 de 1946.
Testadas: dos palabras: No valen. E|l: "La 

Provincia": Vale.
Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe: $ 40.—. e[22|6|46 — v|29[7[46. 

N5 1840 — POSESION TREINTAÑAL: Ante el 
Juzgado del Doctor Néstor E. Sylvester, ha de
ducido acción posesoria Carlos Bernardo Villa- 
gra, de un inmueble ubicado en el pueblo de 
Chicoaña, con los siguientes límites: Oeste, 
callejón que va del pueblo al Cementerio nue
vo, separándolo de la sucesión de Zerda y otros 
dueños; Norte, con propiedad de la familia Abán; 
Este con sucesión Angel S. Villagrán, terrenos 
de Benjamín Castellanos, Timoteo Escalante y 
herederos Daniel Moreno; Sud, con Candelaria 
Díaz de Cardozo. Lo que hago saber a sus 
efectos.

Salta, Marzo 28 de 1946. — Julio R. Zambrano. 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40.—. e|21|6|46 — v|27|7|46

N.o 1815 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el señor DARDO M. DIAZ 
deduciendo juicio de posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en esta Ciudad calle Men
doza, señalado con el N.o 456 entre las de Cór
doba y Buenos Aires, con una extensión de 
metros 4.32 de frente y contrafrente por metros 
17.27 de fondo y comprendido dentro de los si

guientes límites: Norte y Este con propiedad de 
doña Safa R. de Vinagrad; Sud, calle Mendoza, 
y Oeste, con propiedad de don Roberto Hemsy; 
el Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Doctor Néstor E. Sylvester ha 
dictado el siguiente AUTO: "Salta, Mayo 8 de 
1946. Y VISTOS: Por presentado y-por constitui
do el domilio legal. Por deducida la acción y 
publíquense edictos en los diarios "El Intran
sigente" y BOLETIN OFICIAL", como se pide, 
por el término legal, llamando a todos los que 
se consideran con derecho sobre el inmueble 
de que se trata, para que comparezcan ante 
el Juzgado a cargo del proveyente a hacerlos 
valer, a cuyo efecto exprésense en los edictos 
los linderos y demás circunstancias del inmue
ble referenciado tendientes a una mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Gene
ral de Catastro de la Provincia y a la Munici
palidad de la Capital para que informen si 
la propiedad materia de este juicio afecta o 
no propiedades fiscales o municipales. Désele 
la correspondiente intervención al Señor Fis
cal Judicial y al Sr. Fiscal de Gobierno. Lu
nes y Jueves o subsiguiente día hábil en caso 

de. feriado para notificaciones en Secretaría. 
SYLVESTER".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
todos los interesados y colindantes por medio 
del presente edicto. — Salta, Junio 7 de 1946. 
Julio R. Zambrano - Escribano Secretario. 
Importe $ 40.00 — ej!3¡6 al 20¡7|46.

N« 1797 — EDICTO - POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado doña Rosaura del Car
men Arce del Sueldo de López y doña Clara 
ros Wayar, hoy Florencio Burgos; ESTE, con la 
Arce del Sueldo, invocando la posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en 
el Departamento de San Carlos, de esta provin
cia: a) Una finca denominada "RUMIHUASI", 
encerrada dentro de los siguientes límites: 
NORTE, con terrenos de Inga; SUD, con herede- 
finca San Felipe de Abraham Daher y por el 
OESTE, con la estancia denominada "De los 
Agüero". —b) Una finca denominada "Las Ba
rrancas", ubicada también en el citado depar
tamento de San Carlos y encerrada dentro de 
los siguientes límites: NORTE, con propiedad de 
Abraham Daher; SUD, Quebrada de “La Cal
derilla" y terrenos de Vélez; ESTE, con la cum
bre del cerro y OESTE, con el río Calchaquí. - c) 
Un terreno con casa ubicado en el pueblo de 
San Carlos de 22 metros de frente por 52 me
tros de fondo y encerrado dentro de los siguien
tes límites: NORTE, Eugenio Gianello; SUD, con 
una calle pública que separa la propiedad de 
la plaza; ESTE, con herederos Díaz y Serrano 
y OESTE, con herederos Wayar o Elisa Cejas 
de Astudillo, el Señor Juez de la causa, de 3ra. 
Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. Auster- 
litz, ha dictado la siguiente providencia: “Sal
ta, Mayo 27 de 1946. Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso, cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que sé consideren con de
recho a los inmuebles individualizados en autos, 
para que dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer los mismos, en legal forma; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Requiérase los informes pertinentes de 
la Municipalidad del lugar y de la Dirección 
General ■ de Inmuebles. Recíbanse en cualquier 
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.audiencia, la información sumaria- ofrecida, 
Para notificaciones en-Secretaría, señálase los- 
lunes.y jueves o.día subsiguiente hábil-,si algu
no de éstos .fuere .feriado. -■ A. • AUSTERLITZ".

. Lo.-que. el suscrito. Secretario hace saber, a 
sus efectos1. —í Salta, Junio-6 de 1946. — Tristón 
□."•Martínez, Escribano - Secretario.

350 palabras: $ -50.—. . e|l0|6|46 — v|17|7|46.

N9 1785 — ¿DICTO — POSESION-TREINTA- 
■-ÑAL. — Habiéndose presentado .don PASCUAL
• PALAVECINO, -invocando la -posesión 'treinta
ñal de un inmueble ubicado, en esta ciudad, 
con frente a la calle Ituzaingó-. y- designado

••con los números 911 y .913, en la cuadra 
comprendida • entre las calle- 3 de Febrero y

• Zavala, con extensión de .JO -metros de fren
te por 20 metros de fondó^y^ limitando: Norte' 
y Este,-propiedad .de -Isabel Gómez Gallo de

• López; Sud, propiedad de Josefina de Aguirre- 
.bengoa y al Oeste con la calle . Ituzaingó,
■ el-señor Juez ¿de la causa, doctor -Alberto E. 
Auterlitz, ha dictado el. siguiente auto: “Salta,

•mayó 24 de 1946. Y .VISTOS: Habiéndose-,lle
nado los - extremos legales-del- caso;, cítese por 

, edictos que se. .publicarán durante treinta, días 
■en los diarios -Norte . y, BOLETIN OFICIAL, a

- todos los .que ,se consideren con derecho al 
inmueble individualizado. en autos, para que 
.¡dentro.-He -dicho- término comparezcan a .hacer
• valer los. mismos en legal forma, con el aper-

■ cibimiento que hubiere lugar por derecho., Re-
• quiérase' el informa pertinente de. la Munici-
- palidad de esta Capital y Dirección General 
de.inmuebles. Recíbase en cualquier audien-

.-cia hábil la información sumaria, ofrecida.. Pa
ra notificaciones en Secretaría, ■ lurtes _y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
A. AUSTERLITZ".

Lo -que él suscrito-'Secretario-hace saber,,a 
: sys?-efectps. ¡—Salta, mayo 27 de 1946. —■ Tris
tón C. Martínez, Escribano Secretario. — Im
porte $ 40.—.

• e|31-|5|46 v|6|7|46.

.DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

’W 1870 —■-Habiéndose ■ presentado el Doc
tor--Juan ;A.- Urrestarazu Pizarro, en represen
tación, de -las. señoras Fanny López Echeni-. 
que de Carreras,' Clara V. Carreras de Valdéz 
y Rafaela Torino,-solicitando-el - deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca “Cámara",' 
ubicada én el Partido He Cámara, Departa
mento de Rosario de Lerma, de esta Provincia, 
y con una extensión • de ■ seis cuadras de fren
te por, dos leguas desfondo, y. con-los siguien
tes límites: ..al.-Norte, con . las altas cumbres' 
del cerro; al Sud, con el río y arroyo de Cá-- 
mora; al Naciente ,aon propiedad de Doña 
Trinidad -Eguren. de Diez; - y al Poniente,. pro- 

..piedadr-dejasuc..de;-Don., Vicente Diez;-el se- 

. ñor Juez, de Primera Instancia, Primera Nomi
nación, en lo Civil, Doctor Néstor É.' Sylves- 
ter, a cargo interinamente del Juzgado,- ha 
dictado el siguiente ■ auto: - Salta, Julio 1’ -de.
1946. Por presentado, por parte y constituido, 
domicilio. Habiéndose ‘ llenado -los extremos- 
del art. 570 del “C. de' Proc. -practíquésé ■ por;«i .

’el- perito propuesto, Ing; José Díaz Puertas; las 
operaciones de deslinde, mensura y amojona-

miento del inmueble individualizado en -la pre
sentación que antecede, y sea previa acepta
ción del cargo por el perito, que se posesiona
rá en cualquier audiencia, y publicación "de edic
tos por treinta días en .el BOLETÍN OFICIAL y 
'.'Norte" ( haciéndose conocer la operación a 
practicarse y las circunstancias, del art.‘ 574 C. 
Proc. Lunes y jueves para notificaciones en Se
cretaría. Sylvester. Lo que el suscripto secreta
rio hace saber a sus .efectos. ■— Salta,'Julio 4 
de-1-946. ' < , • '
-Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. . e|6|7|46 — v|12|8|46.

-N91 1839.—. EDICTO: DE DESLINDE.'-.MENSURA Y 
•AMOJONAMIENTO: Ante el.señor juez de-Pri-* *'  
mera: Instancia Civil, doctor. Manuel López Sa- 
mabria, ha solicitado doña CECILIA MESSONES 
.de SAMARDZICH, deslinde, mensura y amojo
namiento, de un terreno en Chicoana, compren-7 
dido al Norte, río “Escoipe"; Sud, Arroyo del 
.Panteón que la ..separa de-la propiedad Suce
sión Pedro Caro; Este,, con propiedades Dr. Ra
fael Villegrán y herederos. Pedro Caro y al.Oeste, 
propiedades de Balbino Zerda, ¿ sucesión- RodrÍT 
guez y Narciso Díaz,. Berras’ Tinte y María M. 
Mora. Lo .que el suscrito Secretario -hace saber.

“N9 1793 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado- ante el 
Juzgado de Primera Instancia, ' Primera Nomi
nación en lo' Civil a cargo del doctor Manuel 
López Sanabria, el procurador don Angel R. 
Bascari, con poder y títulos suficientes del se
ñor FRANCISCO JUNCOSA, .solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca de
nominada “Las Juntas", -.ubicada _ en ■ el .Dep. 

■de, <Antq,-.-Primera.- Sección,--partido-, del Río,,del 
■Valle,, formada de- cuatro .-fracciones, q saber: 
a) “Las-Juntas"; o “Concepción",.-hoy San-Ra
món,. encerrada .'bajo los siguientes límites:-Al 
.Norte,-con el Río, Dorado; al Este, la .casa que 

. fué-de.'don.Agustín Escobar; al Oeste, la jün- 

. ta' de,los. ¿los '.-'Seco", y '"Dorado''; y al-.Sud, 
. Jiqsta dqr. con-..terreno de don juán de,, la. Cruz

Tpledp;: b) "Rodeo Blanco", de una .extensión 
..de media legua cuadrada .más, o menos o lo 
que, .corresponda. dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, con la finca "Concepción"; al

• Sud, con la finca "Lapachos"; al Oeste, con 
¿■‘Río "Seco"; y ;.al: Naciente,. con.propiedad de 
Da. Laurencia. Castillo de. Huertas; c) "Con
cepción", con extensión de ocho cuadras 
de 150 varas cada una dé Norte a ' Sud, 

•-por--media-legua de: Este a Oeste; limitando: 
,al Norte, con-.terrenos de “Concepción"; al Suri, 
con la finca “San Ramón";.. al,Este,, con. la fin
ca “Los Lapachos" de los señores Ovejero; y 
al Oeste, con> lá finca “Río del Valle", que fué 
.de los- Heredia y .ide:-los-herederos .dé-,don-.;Ma- 
nuel- Antonio. Peña;, y,d)-.Finco "Concepción", 
encerrada dentro de los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de doña Mercedes Padi- 

;-lia;-al Sud¡-con'la!'finca«de don Adolfo-Núñez; 
.¿¿.al-jEste, con-terrenos .-de “Los Lapachos"; y , al

Oeste, .terrenos, de la finca .“Río del. Valle"; el 
señor Juez en la causa , ha dictado la siguien
te- providencia:

'“SALTA Mayo 29 de '1946. — Por presen- 
„ tado, por parte y constituido domicilio. De-

Salta, Junio 14 de. 1946. — Juan Carlos Zuviría. 
Escribano - Secretario.

Importe. $ 40.—. -e|21|6|46 — v|27|7,|46. 
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„ vuélvase el poder -dejándose constancia. 
„ Habiéndose llenado'-los -extremos :del,-art-.?.-5Z0 
„ del C. de Pts., practíquese por el perito, pro- 
„ puesto, Ing. Julio-Mera las',.operaciones t de 
„ deslinde mensura y amojonamiento del -in- 

mueble 'individualizado en la presentación 
„ que antecede y sea previa aceptación del car- 
„ go por el perito que se posesionará en cual- 
„ quier .audiencia y .publicación de edictos du- 
„ rante treinta días en “La Provincia" y 'BO- 
„ LETIN .OFICIAL, haciéndose ’> conocer la ope- 
„ ración - qu'e se va a realizar, los linderos de 
„ la finca, y demás circunstancias del art. 574 
„ del C. de Pts. Lunes y jueves para notifica- 
„ ciones en. Secretaría. MANUEL LOPEZ SA- 
„ NABRIA". Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a todos los interesados y colindantes 
por medio' del presente edicto. — Salta, 31 -de 
mayo.de 1946. — JuCTn Carlos Zuviría. Escriba
no - Secretario.

440 palabras $ 68.— e|8|6|46 — v|16|7|46;

REMATES tlüpIGIALÉS
N9 1880 JUDICIAL. Por Luis Alberto Dávalos. 

Por disposición del señor Juez interino de Pri
mera Nominación Civil; Dr. Néstor E. Sylves, 
ter, el 29 de Julio de 1946, a horas 17 y'30, en 
20 de Febrero ~83, venderé en pública- subasta 
.al contado, con 'lá base que se especifica a 
continuación, un inmueble , perteneciente a. ,1a 
“Sucesión de doña María Velarde de Guanu» 
co", Exp. N» 250871945.

Lote :de -terreno .ubicado en esta Ciudad, 
individualizado én- el-plano de loteo protoco
lizado al folio 483, -año 1941, del Escribano 
Orozco con el N9 ONCE, en calle T. Tedín en. 
•tre-la Avda. Virrey Francisco de.Toledo y la 
■calle Francisco de Gurruchaga..Tiene 10 metros 
de,, frente, por '39-mts. de fondo. Limita: Norte,, 
con. los lotes N9 ,18 y '5; Este, con los lotes; 
N9 6 y 10; Sud, con la calle.T. Tedín y Oeste„ 
con el lote N9 12. Títulos inscriptos ál folio 421,- 
.asiento 1. del-libro, 33 del R. de Inmuebles de 
la Capital. BASE $ 500.00. En el acto del re 
máte se oblará, .el 20 %.,como.seña y a cuenta 
_del precio ..de compra. Comisión,de arancel a 
cargo del- comprador." Publicaciones “El Intran. 
sigente" y BOLETIN^ OFICIAL. — LUIS ALBER, 
TO DAVALOS, Martiliero.

Importe $ 25.—. ~ e]12|7|46 — v|29|7|46.

•N9' 1830 —REMATE JUDICIAL Por ANTONIO 
•FORGADA: Por orden del Sr. Juez de la. Ins
tancia en lo Civil, la. -Nominación, doctor Ma
nuel López Sanabria, venderé el día 31 DE 
JULIO,' A HORAS, 17, en mi escritorio Zuviría 
453, -dinero de contado, el siguiente inmueble 
embargado en el. juico Honorarios Dr.: Ernesto 
T. Becker - vs. Sr. Moisés Rodrigo Colque como 
heredero de "Da. Carmen Riera de Colque.

La mitad indivisa de la • finca Ramadita, ubi
cada en el departamento de Orón, provincia 
de Salta,-que-mide-un cuarto-de legua- de-fren-. 
te por tres leguas de fondo,'limitada:' Sud,- con 
Mariano López; Oeste, río San -Francisco; Ñor- 

mayo.de
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te, con Palma Sola o Lapachal y al Este, con 
fracción. de Santos López”. BASE $ 2.533,32 AL 
CONTADO.

En el acto del remate se exigirá el 20 % de 
seña y como a cuenta del precio de compra.

ANTONIO, FORCADA - Martiliero.. 
-Importe: . $ 40.— e|Í8|6|46 — v|25|7|46.

✓ _ _
N9 1829 — POR ANTONIO FORCADA. Rema

te Judicial de un lote de ganado, chapas, casa 
etc. — Por orden del señor Juez de la. Instan- 
tancia en lo Civil 2a. Nominación, Dr. Néstor 
E. Sylvester,, venderé en Metan el DIA 22 DE 
JULIO, a HORAS 11, en mi escritorio calle 20 
de Febrero 132 dinero de contado, los siguien- 

. tes bienes pertenecientes' a' la Sucesión de doña 
Teodora Lescano de Carrizo:

Un terreno con casa ubicado en el pueblo 
de la Estación de Metan, que mide 21.65 me
tros de frente sobre la calle Güemes, por 42.95. 
metros sobre la calle 25 de Mayo, dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 
Pablo Poma; Sud, calle. General Güemes; Es
te, propiedad de la Sucesión de Basilio Qui- 
roga y Oeste, calle 25 de Mayo. La casa cons
ta de dos habitaciones de material, techo de 
cinc, una pieza de madera con techo de cinc y 
galería. _

BASE $ 5.333.32, AL CONTADO
1 cama de hierro de plaza y media; mucho 

uso; 1 colchón; 1 almohada; 7. chapas-de cinc 
varias medidas; 8 chapas de cinc de 3.05 me
tros, nuevas; 1 cabra con cría; 3 ovejas.

18 terneras; 3 vacas de cuenta: 6 tamberas 
de 2 años; 1 toro de cuatro años; 5 'toros de 
dos años; 2 vacas con aria. SIN BASE: ÁL 
CONTADO.

■£1 ganado y demás implementos se encuen
tran en Juramento, en poder del depositario 
judicial. En el acto del remate se. exigirá el 
'20 % de seña del inmueble y el 50 % de los 
demás bienes. Comisión de acuerdo a la ley 
de arancel. — ANTONIO FORCADA - Marti
liero.

Importe $ 40.— e|18|6|46 — v|22|7|46. 
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Oeste,' con calle que los separa del lote 2 
de la manzana 18 y Sud-Este: con calle que 
los separa de los lotes 11 y 12 de la manzana 
11. Dentro- de esos- límites se encuentra una 
fracción que se excluye de la venta, en razón 
de haber sido vendida por la causante, de 
375 mts-. cds., sobre las calles 24'de Setiembre 
y Entre Ríos. En el acto del remate se oblará 
el 20 por ciento como seña, a cuenta de pre
cio. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. — ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero.

260 palabras, $.41.20 — e|15|6]46 — v[23]7|46.

N9 1799 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAMPI- 
LONGO. — Remate de la mitad indivisa en una 
casa en Rosario de Lerma — BASE $ 1.800.— 
Por disposición del señor Juez de Comercio De. 
Arturo Michel Ortiz, el día 11 de Julio de 1946 

■a horas 17, en el local del Bar "El Globo" calle 
Caseros N9 645; rematare sobre lá, base de Mil 
ochocientos pesos ($. 1.800), equivalente a las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, la 
mitad indivisa de una Casa y sitio en el pue
blo de Rosario de Lerma, con extensión de 
1600 metros cuadrados más o menos, y ence
rrada dentro de los 'siguientes límites: Norte, 
calle Benjamín Suárez; Sud, con terrenos que 
formaban parte de la misma propiedad; Este, 
con Hernando Reyes y Oeste con la sucesión 
de Tomás López. En el acto se abonará el 20 % 
a cuenta de precio. Comisión de arancel a car
go del comprador. - Corresponde . al juicio 
"Embargo Preventivo seguido por Cabanellas y 
Compañía, contra Constantino Manddza. — 
ERNESTO CAMPILONGO - Martiliero..

Importe $ 40.—. e|10|6|46 — v|17|7|46.

CITACION A JUICIO

N9 1887 — EDICTO — Citación a juicio. — 
En el juicio: "GOBIERNQ, DE LA PROVINCIA 
DE SALTA vs. ENRIQUETA SAEN o SANZ DE 
BERACÓCHEA Y AGUSTIN ARIAS CHAVARRIA. 
Consignación", Exp. N.o 25.747|46, que se tra
mita ' en el Juzgado de Primera Nominación 
en lo Civil, el señor Juez interino, doctor. Al
berto E.' Austerlitz ha dictado la siguiente pro
videncia: "Salta, Julio 10 de 1946. — Por pre
sentado, por- parte y constituido' .domicilio. De
vuélvase el poder dejándose constancia. Tén
gase por promovido juicio de consignación por 
la Provincia de Salta contra doña Enriqueta 
Sáenz o Sanz de Beracochea y don Agustín 
Arias Chítvarría, con las constancias del Exp. 
17.719 del M. de Hacienda que se reservará 
en Secretaría. , Cítese -a los demandados por 
edictos que se publicarán por veinte veces en 
el BOLETIN OFICIAL y diario "Norte", para 
que comparezcan .a juicio dentrp de dicho tér
mino, a contar de. la primera publicación, ba
jo apercibimiento de nombrarles defensor' que 
los represente (Art. 90, C. Pts.). Lunes y jue
ves para' notificaciones en Secretaría". Lo que 
el suscrito -Secretario hace saber a sus efec
tos. — Salta, Julio 12 de 1946. —- Juan Carlos 
Zuviría; Escribano Secretarig. 182 palabras $ 
33.—. e|15|7|46v|6|8|46

QUIEBRAS
N9 1864 — QUIEBRA: AUDIENCIA — En la 

quiebra de ALONSO HERMANOS, éste Juz
gado de' Comercio resolvió: "Salta,.. Mayo 31 
„ de 1946,' AUTOS Y VISTOS: Por presenta- 
„ do y por constituido domicilio legal. Encon- 
„ tránddse cumplidos los requisitos exigidos 
„ por el art. 55-de la-ley 11719 y de confor- 
„ midad a lo dispuesto por los arts. 13, inci- 
„ sos 29 y 39 y 59 de. la citada ley, declárase 
„ en estado de quiebra a ALONSO HERMA- 
„ NOS comerciantes establecidos en esta ciu- 
„ dad.' Procédase al nombramiento del síndico 
„ que actuará en esta quiebra a cuyo efecto

señálase'el. día 3 de junio a horas 15 para 
que tenga lugar el sorteo 'previsto por el 
art. 89, debiendo .fijarse los avisos a que

„ se refiere dicho artículo. Fíjase como fe- 
„ cha provisoria de la cesación de pagos el 
„ día de la fecha o sea la de su preserltá- 
„ ción. Señálase el plazo de treinta días para 
„ que los acreedores presenten • al síndi- 
„ co los títulos justificativos de sus créditos 
" y desígnase el día VEINTINUEVE DE 'JULIO'
„ próximo a horas QUINCE para que tenga 
„ lugar 1.a junta dé verificación de créditos, 
„ la que se llevará a cabo con los que con- 
„ curran a ella, sea cual fuere su número. Ofí- 
„ ciesé al señor Jefe de Correos y Telecomu- 
„ nicaciones para que retenga y remita al 
„ síndico la correspondencia epistolar y te- 
„ legráfica de los fallidos, la que será abier- 
„ ttr en su presencia por síndico o por el 
„ Juez en su ausencia, a fin de entregarle
„ la .que fuere puramente personal; intíme- . 
„ se a todos los que .tengan bienes o docu-
„ mentos del fallido para que los pongan a
„ disposición 'del síndico, baja las • penas y 
„ responsabilidades que correspondan; pro- 
„ híbese hacer pagos o entregas de efectos a 
„ los fallidos so pena a los que lo hicieren de 
„ no quedar exonerados en virtud de dichos 
„ pagos entregas de los obligaciones que ten- 
„ gan pendientes en favor de la masa; pro- 
„ cédase por el actuario y.el síndico a la ocu- 
„ ción de todos los bienes pertenecientes de 
,, los fallidos, la que sé efectuará de - acuerdó 
„ a lo dispuesto por el art. 73, y decrétase la 
„ inhabilitación general de los fallidos ofi- 
„ ciándose al Registro Inmobiliario para su 
„ inscripción. Comuniqúese a los demás se- 
„ ñores' jueces- la declaración de quiebra a 
„ los fines previstos,- .por el art. 122 y -cítese 
„ al señor Fiscal. Hágase saber el presente 
„ auto por edictos que se publicarán por ocho 
„ días en el diario "El Intransigente" y en 
„ el BOLETIN OFICIAL". "I. A. MICHEL O."; 
„ Salta, junio 7 de 1946. — Atento .el resulta- 
„ do del sorteo nómbrase a don Manuel R. 
„ Guzmán síndico para que actúe en esta 
„■ quiebra y posesiónese del cargo en cual
quier ' audiencia. I. A. MICHEL O.".

Salta, 3 de Julio-de 1946.
Ricardo' R. Arias, Escribano - Secretario.
440 palabras: $ 58.40. . e[4|7[46 — v|15|7|46.

N’ 1824 — JUDICIAL — Por Ernesto Cam- 
pilongo — Remate de un lote de terreno 
en el pueblo de Embarcación. — Base de ven
ia $ 3.666.66. — Por disposición del señor Juez 
Civil de Tercera Nominación, recaída en el 
juicio ejecutivo seguido, por el Dr. Eduardo 
Ramos a la sucesión vacante de doña María 
Soria; el día lunes 22 de Julio de 1946, a horas

/
17, en el local del "Bar El Globo" de esta ciu
dad, calle Caseros N.o 645, remataré sobre la 
base de Tres mil seiscientos sesenta y seis pe
sos con sesenta y seis centavos m|n. que equi
vale a las dos terceras partes de su tasación 
fiscal, UN lote de terreno en el pueblo de Em
barcación, departamento' de Orán, con todo lo 
edificado y plantado, señalado con el número 
uno de la manzana 19, del plano del citado 
pueblo. Con extensión de 2361 mts. con 25 cen
tímetros cuadrados, cuyos límites generales 
son: Nor-Este, con el lote N’ 2 de la misma 
manzana; Nor-Este, con calle que lo separa 
del lote N9 4 -de la misma manzana; y Sud-
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RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 1884 — EDICTO — RECTIFICACION DE 

PARTIDA. — En el expediente N9 25589 año 
1946, caratulado "Rectificación de partida de 
nacimiento del menor ABDO CARIN ANTAR 
s|p. Defensor de Menores", el Juez de Primera 
Nominación en lo Civil, interino, que entien
de en la causa, doctor- Alberto Austerlitz, ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice: 
"Salta, Julio 6 de 1946. — Y VISTOS... RE
SULTA... CONSIDERANDO.,. FALLO: Hacien
do lugar a¡ la demanda y, en consecuencia, 
ordeno la rectificación del acta número 'cuatro 
mil ochenta y ocho, que corre a folio veinte 
y veintiuno del tomo sesenta y nueve de na
cimientos de esta ciudad, en el sentido de que 
el allí inscripto, OBDO CARIN ANTAR, es. del 
sexo masculino y no femenino. Cópiese, no- 
tifíquese y publíquese por ocho días en el BO
LETIN OFICIAL, sin cargo. Cumplido, "oficíese 

•al señor Director General del Registro Civil a 
sus efectos. ALBERTO -AUSTERLITZ". Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Julio 11 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, 
Escribano Secretario.

e|13 al 22|7|46 
Sjc.

REMATES ADMINISTRATIVOS
Ní 1874 — CAJA DE PRESTAMOS Y ASISTEN

CIA SOCIAL — Remate Público Administrativo 
a realizarse el día 17 de Julio próximo y subsi
guientes a horas 18.30.

EXHIBICION: Los días 'lunes 15 y martes 16 
desde las 18.30 hasta las 20 horas.

PRENDAS A REMATARSE: Comprenden todas 
las pólizas emitidas hasta el 30 de Setiembre 
de 1945 y vencidas hasta el 31 de Marzo de 
1946 inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán sin 'cargo 
hasta el 10 de Julio inclusive .y después de esa 
fecha mediante el pago de los gastos de rema
te hasta el día 13 de Julio inclusive.

RESCATES: Las prendas a rematarse podrán 
ser rescatadas hasta el día mismo de la subas
ta. .

Salta, 8 de Julio de 1946.
Gerónimo R. Aybar'

GERENTE
Importe $ 15.—. e|6 al 17|7|46.

. VENTA DE NEGOCIOS

N9 1886 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO — 
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley 11867 se 
hace saber que se ha convenido la venta de 
los negocios de farmacia de. propiedad del se 
ñor Jaime Durán, situados en esta Ciudad y 
denominados: "Farmacia del Mercado", sita en 
Avenida San Martín esquina Ituzaingó y "Far 
macia La Química", sita en Juan Bautista Al- 
berdi esquina Avenida San Martín, a favor de 
los señores Pedro Villalba y Héctor Francisco 
Rojas, respectivamente. Las oposiciones debe 
rán formularse ante el Escribano Julio A. Pé 
rez, con domicilio en Zuviría esquina Legui- 
zamón, donde las partes constituyen domici--

lio especial para todos los efectos legales. — 
JULIO Á. PEREZ - Escribano.
Importe $12.00 — e|15|7|46 - v|19|7|46

N? 1876 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: 
A los efectos de lo dispuesto por la Ley Na
cional N9 11867, se hace saber que se ha con
venido -la venta del negocio de .almacén esta
blecido en el pueblo. de Rosario de Lerma, de 
esta Provincia, sito en la calle Bernardo de 
Irigoyen esquina 9 de Julio, de propiedad de 
don ALFREDO MONNÉ a favor de ’ don JALIL 
CHAMALE, domiciliados en Rosario de Lerma. 
La transferencia se llevará a efecto por ante 
el'escribano don Abelardo Gallo Torino, con 
estudio en Leguizamón esquina Zuviría, ante 
quien deberán efectuarse las oposiciones. — 
Salta, Julio 7 de 1946. t

A, Gallo Torino - -Escribano Nacional...
Importe $ 12.—. e|10|7|46 — v|15|7|46.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N-> 1875 — DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
"ELECTRO QUIMICA M. N. Y. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — Se hace sa
ber a los interesados que po<r escritura públi
ca de fecha veinte y cinco- de Junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, por ante el Es
cribano Don Alberto Ovejero Paz, ha quedado 
disuelta la referida Sociedad, haciéndose car
go del activo y pasivo el Sr. José López Es
cribano, exceptuando el pasivo de las obliga
ciones que quedan a cargo de los señores 
José Neme Sheij y José Yazlle.

Salta, Julio 5 de 1946.
Ricardo R. Arias - Escribano Secretario.
Importe $ 12.—. "e|10|7|46 — v|15|7|46

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

JURISPRUDENCIA
N9 457 _ CORTE DE JUSTICIA — PRIMERA 

SALA.
CAUSA: Ordinario (Exlusión en la herendia 

de don Juan o Juan José Larrahona) Lucinda 1 
Paliza por su hijo menor Juan Ramón Larraho
na vs. Hortencia Castro de Larrahpna.

C.|R.: Acumulación de autos — Suspensión 
de los términos.

DOCTRINA: La acumulación de los autos obe
dece a razones de orden público, puede pedirse • 
en cualquier edlado del juicio, antes de la ci 
tación para sentencia, y, siendo la suspensión 
de los términos una consecuencia lógica - de 
la misma, no es indispensable correr vista a 
'la contraria antes de ordenarla.

Salta, Junio 12 de 1946.....................................
Ministros:. Dres. Ranea — Arias Uriburu.

Cop. f? 328 L. VII Civ..

Salta, Junio 12 de 1946.
Y VISTOS: Los del juicio: "Ordinario — Ex 

clusión en la herencia de don Juan o Juan Jo 
sé' Larrahona — Lucinda Paliza por su hijo 
menor Juan Ramón Larrahona vs. Hortencia' 
Castro de Larrahona" (exp. N9 13530 del Juzg. 
de la. Inst, 2a. Nom. Civ.), venido por los re 
cursos de- nulidad y apelación interpuestos 
subsidiariamente por la demandada, en con
tra del- auto de fojas 13 vuelta, del 16 de Ju
nio dé 1945, que declara suspendido el térmi 
no de prueba desde el día 7 del mismo mes 
y año, y contra el de fojas 21 y vuelta, del 6 
de Setiembre de igual año, que lo mantiene;

CONSIDERANDO:

En cuanto a la nulidad: La acumulación de~ 
autos obedece a razones de orden público y 
siendo la suspensión de los términos una con
secuencia lógica de la misma, no .es indispen
sable correr vista a la contraria antes de or
denarla, pu'es ambas medidas bien pueden; 
decretarse de oficio. Además, la resolución re
currido no tiene vicio alguno que la invalide',- 
por haberse dictado de conformidad a lo que 
disponen las .leyes. Debe pues desestimarse 
el recurso - de nulidad interpuesto, y así se 
declara: . ’ *

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N5 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de .1946.

ÉL DIRECTOR

En cuanto a la apelación: En el exp. N9 14255, 
año 1945, caratulado: "Ordinaria -Filiación na
tural y petición herencia - Lucinda Paliza por 
su hijo menor Juan Ramón Larrahona vs. Here-. 

' denos de Juan o Juan José Larrahona" el actor 
solicitó que dichos autos se acumularan al pre
sente para prevenir posibles pronunciamien
tos contradictorios.

El estado procesal de ambos juicios no pre
sentan diferencias ponderables. En efecto, en 
el presente, el auto de prueba recién se' notifi
có al plantearse su suspensión, de suerte que 
no había corrido aún el término. Y en el de 
fijación ya citado corresponde a su apertura 
a prueba estando pendiente el incidente so
bre acumulación.

Así los trámites, el actor solicita se suspenda 
el,término de prueba en este juicio hasta tan
to se. resuelva la acumulación solicitada.a

Es legal la resolución del "a-quo", que' hace 
lubar a la suspensión pedida, desde la fecha
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de la presentación respectiva (decreto de fs.

1.3. vta.).-

La acumulación 'dé "autos-puede pedirse ;en 

cualquier estado del juicio, antes de la. citación 
p'afá-sentéricia;' débiéndó-Suspenderse - entre' tan- • 

to el trámite en él expediente,' pues "dé‘ lo'coñ-" 
trario' al resolverse la acumulación, podría ser 

inoficiosa por haberse producido toda la prue

ba.. Y en el caso, no se percibe el daño Que 

esta suspensión puede causar al ruefe^nte. 
Antes al contrario, resulta conveniente para, 
cortar posibles incidencias y para el bueh or

den en- el trámite de los juicios. Por" ello:

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUSTI

CIA:

DESESTIMA' el recurso "de nulidad-interpues

to y CONFIRMA,- con costas, el- auto recurrido 

a cuyo" efécto ’regüla en‘seis-y tres'!pesos-m|n., 

respectivdmqgte, los honorarios del Dr. Eduar

do Raniüs procurador " Matías Morey, por su 

lábór’éhuestá-'4nstancia¡'(Arti-69 :dé la. Leyi689)í , 

. COPIÉSÉr,notifíquese- previa reposición y' bá- 

jer SóÉrebbrradó: pronuriciámien?j Vale?".- .

JULIOi-Cl-RANEA —-“JOSE.M. ARIAS URIBURU.
.... . . >

Ante mí: RiáSrdo Day-*

TáUeresíiGraficos- 
CARCEL--PENITENCIABIA 
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